
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO ITAGUI

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Quince de marzo de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 596
RADICADO N° 2022-00291-00

1) Se incorpora y se deja en conocimiento de las partes, la respuesta brindada

por la Secretaria de Movilidad y Transito del municipio de Sabaneta,

mediante la cual “informa que se ha efectuado la INSCRIPCIÓN de la medida

cautelar de EMBARGO” (C02 medidas cautelares, archivo 05, Exp.

Electrónico), para lo que estimen pertinente manifestar.

2) Previo a decretarse el secuestro, se requiere a la parte interesada a fin de

que le indique a esta judicatura donde está localizada la Motocicleta KYMCO

TWIST CITY, Placa: WGS38E, en aras de saber a qué autoridad se

comisiona para la diligencia de secuestro.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 10
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE MARZO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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